
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 20 6 21686 JOSE AUGUSTO MONTOYA TORO  CONCIERTO PARA DELINQUIR  12-12-23 EXTINCION  

2 20 1 32066 DIEGO FERNANDO BARON RUIZ HOMIIDIO 07-11-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

3 20 1 24276 RICHARD DAZA ARAQUE HOMICIDIO AGRAVADO 30-11-23 NEGAR PERMISO DE 72 HORAS 

4 20 6 21686 JOSE AUGUSTO MONTOYA TORO  CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO  12-12-23 EXTINCION  

5 20 1 24276 RICHARD DAZA ARAQUE HOMICCIDIO AGRAVADOI 30-11-23 NEGAR 72 HORAS 

6 20 6 35320 CARLOS ANDRES CACERES SERRANO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  07-12-23 NO REDENCION - NIEGA PRISION DOMICILIARIA  

7 20 6 29167 SILVIA JULIANA REY DUARTE  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  07-12-23 
REDENCION DE PENA DE UN MES Y 24.6 DIAS - 

ESTARSE A LO RESUELTO  

8 20 1 29520 DAVID JAVIER MONCADA FIRAVITOBA CONCEDER REDENCION DE PENA 01-12-23 NEGAR REDENCION DE PENA 

9 20 2 24234 MAICON RUMALDO PABON MANTILLA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 23-11-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y NIEGA 

REDENCIÓN DE PENA 

10 20 2 36144 GUSTAVO FERLEY SERRANO ORTEGA 
HOMICIDIO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO,PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 
O MUNICIONES 

23-11-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA     

11 20 2 26590 JAVIER MANTILLA RANGEL LESIONES PERSONALES DOLOSAS 14-07-23 DECLARA TERMINADO TRÁMITE ARTICULO 477 

12 20 2 3874 RAMON NONATO VESGA VESGA LESIONES PERSONALES CULPOSAS 01-08-23 DECLARA TERMINADO TRÁMITE ARTICULO 477 

13 20 2 32192 LUIS FERNANDO VICTORIA JIMENEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 30-08-23 DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

14 20 2 7380 LUIS ALEJANDRO CASTAÑEDA PEDRAZA 
HURTO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, 

TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES  

04-09-23 DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

15 20 2 35547 JUAN ERNESTO MEZA ARIAS 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES   
19-07-23 

DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  
PRINCIPAL Y EXTINCIÓN DE LA PENA ACCESORIA 

16 20 2 37441 DIEGO FERNANDO ALVARADO JAIMES 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
04-07-23 

DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  
PRINCIPAL Y EXTINCIÓN DE LA PENA ACCESORIA 

17 20 2 35386 VICTOR ALFONSO MORA ROJAS HURTO CALIFICADO  24-07-23 
DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

PRINCIPAL Y EXTINCIÓN DE LA PENA ACCESORIA 

18 20 2 19355 JAIRO ENRIQUE VARGAS MALDONADO 
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y 

SUCESIVO 
23-11-23 NIEGA REDOSIFICACION DE PENA 

19 20 2 31824 ELENA GALVAN MARTINEZ LESIONES PERSONALES 29-06-23 EXTINCION DE LA PENA 

20 20 2 22054 YULDOR FERNANDO ARDILA PEREZ 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO 
24-11-23 NIEGA REDOSIFICACION DE PENA 

21 20 2 35951 JOSE ANTONIO VARGAS GUZMAN ACTO SEXUAL VIOLENTO E INCESTO  23-11-23 REDENCION DE PENA 



22 20 2 29017 FABIAN ANDRES GUTIERREZ GANTIVA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
20-06-23 EXTINCION DE LA PENA 

23 20 2 1239 ROGER BERNAL DUARTE  HURTO AGRAVADO 31-05-23 PRESCRIPCION DE LA PENA 

24 20 2 27942 SERGIO ANDRES DIAZ MONSALVE 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO 
14-06-23 PRESCRIPCION DE LA PENA 

25 20 2 29872 EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
21-06-23 EXTINCION PENA  

26 20 2 31593 FERNEY BLANCO LIZCANO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
25-06-23 EXTINCION PENA 

27 20 2 31936 YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ INASISTENCIA ALIMENTARIA  26-06-23 EXTINCION PENA 

28 20 2 31847 CARLOS EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA INASISTENCIA ALIMENTARIA  26-06-23 EXTINCION PENA 

29 20 2 28063 SERGIO ANDRES SILVA LARROTA HURTO  15-06-23 PRESCRIPCION PENA  

30 20 2 31757 JUAN CARLOS ULLOA 
TRAFICO DE MONEDA FALSIFICADA EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON EL PUNIBLE DE CONCIERTO PARA 
DELINQUIR  

23-06-23 EXTINCION PENA 

31 20 2 28379 LUIS EDUARDO MIRANDA MONSALVE 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
23-06-23 EXTINCION PENA 

32 20 2 34868 ARMANDO VILLABONA LOPEZ USO DE DOCUMENTO FALSO 14-07-23 EXTINCION PENA 

33 20 2 34188 HENRY CAMARGO GONZALEZ  
EMISION Y TANSFERENCIA ILEGAL DE CHEQUE EN 

CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO  
14-07-23 EXTINCION PENA 

34 20 2 27906 TITO JULIO BARRERA JEREZ 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
03-10-23 EXTINCION PENA 

35 20 3 33987 KELLY YOHANNA BALAGUERA HOMICIDIO 13-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

36 20 3 39191 JAIME NICOLÁS RODRÍGUEZ RUIZ 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO 
13-12-23 REDIME PENA Y NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

37 20 3 36829 WILSON JAVIER ROMERO CAMACHO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 13-12-23 
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL E INICIA TRÁMITE 

ART. 477 CPP 

38 20 3 36829 BRAYHAN YESID MEJIA CALDERON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 13-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

39 20 3 9541 WENDY XIMENA CARDOZO REY HOMICIDIO 13-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

40 20 3 16230 NELSON TOBON LOPEZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 13-12-23 NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS 

41 20 3 12134 OSCAR EDUARDO BAYONA CUARTAS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 14-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

42 20 3 8636 WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 14-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

43 20 3 32319 JOAN MANUEL VEGA ZAPATA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  14-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

44 20 3 35025 JUAN CAMILO GARCES SÁNCHEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  14-12-23 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 



45 2O 1 12196 JUAN PABLO CANDELA DELGADO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGRAVADO  
07-12-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

46 20 1 31896 LUZBIN FABIAN NAVARRO VELANDIA HOMICIDIOP AGRAVADO 07-11-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

 

































































 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, tres  (3) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

 
ASUNTO EXTINCIÓN DE CONDENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  27906  (CUI  

68001.60.00.159.2015.01258.00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  TITO JULIO BARRERA JEREZ  CEDUL A 5.600.283  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

SIN PRESO 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

 

ASUNTO 

 

 

Resolver de oficio sobre la EXTINCIÓN DE LA CONDENA POR MUERTE, respecto del 

condenado TITO JULIO BARRERA JEREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 5.600.283 de Bolívar Santander.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito  con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 10 de octubre de 2016, condenó a TITO JULIO BARRERA 

JEREZ, a la pena de 18 MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS y PRIVACIÓN DEL DERECHO A LA 

TENENCIA Y PORTE DE ARMAS  por el término de la pena principal,  como 

autor responsable del delito de FABRICACIÓN,  TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES .  Se le concedió  el subrogado penal de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena.  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

En busca del condenado para que suscriba di l igencia de co mpromiso tuvo 

conocimiento el Despacho sobre su fal lecimiento 1;   por lo que se dispuso 

sol ic itar a la autor idad correspondiente  el  registro civi l de defunción.   

 

Arr ibado el aludido registro civi l de defunció n que aportó la Notaría Quinta 

de Bucaramanga, con indicativo ser ial 09741986,  efect ivamente se ver if ica  

el fallecimiento del condenado TITO JULIO BARRERA JEREZ, identif icada 

con la cédula de ciudadanía número 5.600.283 de Bolívar Santander , 

ocurr ido el 8 de jul io de 2020, en Colombia Caldas Victoria; que se registró  

por orden judicial .        

 

Así las cosas, no hay duda sobre el fallecimiento del condenado del 

presente di l igenciamiento; ante este hecho, la muerte, conforme se 

dispone en el art.  88 numeral 1 del C.P., se produce la ext inción de la 

sanción penal. Se l imita de esta manera la facultad del Estado para  

ejecutar una conducta que se considera del ict iva, por cuanto es 

personalís ima  y no trasciende más al lá del sujeto que ejecuta la acción y 

se condena.  

  

Así mismo, se ha de cancelar cualqu ier compromiso que el favorecido  

haya adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Es viable considerar igualmente la ext inción de pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públ icas  y la pr ivación del derecho a  

la tenencia y porte de armas de fuego,  que se le impuso al condenado. En 

consecuencia se comunicará la decisión, a la Registraduria Nacional del 

Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a quienes se les comunicó la senten cia.  

 

En virtud de lo anterior, la alternat iva a seguir es la declarator ia de la 

Extinción de la Condena a favor del encartado, de conformidad con lo 

previsto en el art.  88 numeral 1 del C.P.  

 

Remit ir  el expediente al Juzgado del conocimiento para su arch ivo 

def init ivo.  

                                                           
1 Folio 19 
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA,;  

 

RESUELVE:  

PRIMERO-  DECLARAR   la  EXTINCIÓN DE LA CONDENA que se impuso a  

TITO JULIO BARRERA JEREZ, identificada con la cédu la de ciudadanía 

número 5.600.283 de Bolívar Santander , POR MUERTE quien se condenó 

por el Juzgado Noveno Penal del Circuito  con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 10 de octubre de 2016, a la pena de 18 MESES DE 

PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS y 

PRIVACIÓN DEL DERECHO A LA TENENCIA Y PORTE DE ARMAS  por el 

término de la pena principal,   como autor responsable del  del ito de 

FABRICACIÓN,  TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   

SEGUNDO: LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto .   

 

TERCERO- COMUNÍQUESE  la decisión una vez en f irme a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y Procuraduría General de la Nación, así c omo 

las autoridades a quienes se le comunicó la sentencia.  

 

CUARTO-  ENVIAR  el expediente al Juzgado del conocimiento para su 

archivo def init ivo .  

 

QUINTO .  Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

 

 
m j  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión 

de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, se observa que el señor SERGIO 

ANDRES SILVA LARROTA registra otras condenas, pero las mismas son anteriores a este proceso y no registra 

otras condenas o privación de la libertad posteriores a este que permitan advertir que existió una interrupción al termino de 

prescripción. Bucaramanga, 15 de junio de 2023. Sírvase proveer.   

  

 

 

JUAN DIEGO GARCIA C. 

Sustanciador 

 

NI 28063 (Radicado 68001.60.00.159.2014.11563.00)  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra en el Despacho las presentes diligencias para decidir sobre 

LA PRESCRIPCIÓN de la pena impuesta al señor SERGIO ANDRES 

SILVA LARROTA identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.099.368.921 de Lebrija. 

  

ANTECEDENTES 

 

El 5 de diciembre de 20161, el Juzgado Octavo Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, condenó a SERGIO 

ANDRES SILVA LARROTA, a la pena de dieciocho (18) meses de prisión 

e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo término, en calidad de autor a título de dolo del delito de hurto. 

En la sentencia se le concedió el subrogado de la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena por un período de dos (2) años, previo pago 

                                           
1 Folio 2 y ss.  

ASUNTO PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE SERGIO ANDRES SILVA LARROTA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2014.11563 

1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  
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de caución prendaria por valor de $50.000 pesos y suscripción de 

diligencia de compromiso. 

 

Mediante proveído del 20 de junio de 20172 este Despacho Judicial 

avocó el conocimiento del presente asunto, ordenando citar al 

sentenciado, a fin de que diera cumplimiento a las obligaciones 

impuestas en la sentencia, empero a pesar de los múltiples 

requerimientos, a la fecha no se han realizado.  

 

SERGIO ANDRES SILVA LARROTA, en la actualidad, no se encuentra 

privado de la libertad, ni cuenta con requerimientos judiciales vigentes3. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabilidad de decretar la prescripción 

de la pena impuesta el 5 de diciembre de 2016 por el Juzgado Octavo 

Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, previo 

análisis de lo obrante en la foliatura. 

 

Según el artículo 89 del C.P. modificado por la Ley 1709 de 2014 en su 

artículo 90, la pena se extingue por prescripción. En materia penal la 

prescripción, es una institución de extinción de la condena que se haya 

impuesto a un sentenciado. 

 

El fundamento jurídico de la institución se encuentra en el prolongado 

transcurso del tiempo, que hace cesar el daño público o social producido 

con el hecho punible y como instrumento de política criminal se le 

considera que por motivos de conveniencia pública la pena debe cesar 

porque transcurrido cierto lapso sin que el condenado haya purgado la 

pena que le fue impuesta, la vigencia de la misma más que beneficio a 

la sociedad la perjudica notoriamente puesto que se va a remover un 

hecho punible ya olvidado en la conciencia colectiva y además la pena 

ya no tendría ninguna utilidad. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 89 del catálogo sustantivo 

penal modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, la sanción 

prescribe: primero, en el mismo término fijado en la sentencia o en el 

que falte por ejecutar, segundo, en un mínimo de cinco (5) años para 

los casos en que la pena privativa de la libertad sea inferior a cinco 

                                           
2 Folio 11 y 21 
3 Folio 33 - 35 
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años. Así mismo, la prescripción comienza con la ejecutoria del fallo y se 

interrumpe cuando el sentenciado sea aprehendido en virtud del 

condenatorio o fuere puesto a disposición de la autoridad competente 

para el cumplimiento de la pena (art. 90 ibídem). 

 

En el caso de estudio, se tiene que el Juzgado Octavo Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida 

el 5 de diciembre de 20164 condenó a SERGIO ANDRES SILVA LARROTA, 

a la pena de dieciocho (18) meses de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, en 

calidad de autor a título de dolo del delito de hurto. Se le concedió el 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 

previo pago de caución prendaria por valor de $50.000 pesos –no lo ha 

efectuado- y suscripción de diligencia de compromiso –no la ha efectuado-, 

obligaciones que no han sido cumplidas. 

 

Ha de indicarse entonces que desde la ejecutoria de la sentencia a la 

fecha, ha transcurrido un lapso superior a los cinco (5) años –por tratarse 

de una pena inferior a ese quantum- sin que existan razones para considerar 

interrumpido el término de prescripción de la pena, tal como se observa 

en el sistema Justicia XXI y el aplicativo SISIPEC WEB, pues en la 

actualidad no registra ingreso en Centro Carcelario alguno que permita 

colegir su aprehensión física, luego no hay lugar a considerar la 

suspensión o interrupción de dicho conteo, circunstancia por la que se 

impone declarar extinguida la condena impuesta al sentenciado, 

conforme a los dispositivos citados, tal como se dispondrá en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase la actuación al Juzgado 

de origen para su archivo. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, que una vez 

ejecutoriado el presente auto se proceda a realizar el ocultamiento de la 

información al público en el sistema de gestión documental y consulta 

justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, respecto de 

SERGIO ANDRES SILVA LARROTA identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 1.099.368.921, frente al proceso NI 28063 (Radicado 

                                           
4 Decisión que adquirió ejecutoria formal y material el 5 de diciembre de 2016 – folio 6-. 
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68001.60.00.159.2014.11563.00), ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la prescripción de la pena impuesta a SERGIO 

ANDRES SILVA LARROTA identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.099.368.921 de Bucaramanga, el 5 de diciembre de 2016, por el Juzgado 

Octavo Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, en 

calidad de autor a título de dolo del delito de hurto; decisión que se toma 

previas las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR que se levante cualquier compromiso que el 

favorecido o sus bienes hubiese adquirido para con la justicia en lo relacionado 

con este asunto. 

 

TERCERO. - OFICIAR a la Registraduría Nacional del estado Civil, la 

Procuraduría General de la Nación, así como a las autoridades que se le enteró 

de la sentencia de conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

CUARTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda 

a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de SERGIO ANDRES SILVA LARROTA identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1.099.368.921, frente al proceso NI 28063 (Radicado 

68001.60.00.159.2014.11563.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad.  

 

QUINTO. – REMITIR la presente actuación al Juzgado de origen, para que se 

proceda a su archivo. 

 

SEXTO. – ENTERAR a todas las partes que contra la presente determinación 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  

Juez  
JDGC 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informar que se recibió vía WhatsApp de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil copia del Registro civil de defunción Nº 728943234 a nombre de 
LUIS EDUARDO MIRANDA MONSALVE, identificado con la C.C. 5.542.990. sírvase proveer. Bucaramanga, 

21 de junio de 2023. Sírvase provee.   

  
  

 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 
 

NI. 28379 (Radicado 68001.60.00.258.2014.01481.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a LUIS EDUARDO 

MIRANDA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 5.542.990 de 

Bucaramanga, al Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 6 de marzo de 20171, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, condenó a LUIS EDUARDO MIRANDA MONSALVE, a la 

pena de veinticuatro (24) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el mismo término, como autor responsable del delito de 

fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. 

En la sentencia se le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena por un período de prueba de tres (3) años, previo pago de caución prendaria 

por valor de $300.000 (1/2) y suscripción de diligencia de compromiso. En decisión del 

14 de septiembre de 2021 este Despacho resolvió revocar la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena que le había sido concedida2. 

 

Encontrándose en fase de ejecución, este Despacho Judicial advirtió que MIRANDA 

MONSALVE aparecía como “afiliado fallecido” en la base de datos del sistema de la 

Administradora de Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud –

 
1 Folio 2 y ss. 
2 Folio 23 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE LUIS EDUARDO MIRANDA MONSALVE 

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.258.2013.01319 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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ADRES-3; en tal virtud, se solicitó a la Registraduría Nacional copia del registro civil de 

defunción del ciudadano prenombrado, obteniéndose aquel documento con serial 

728943234, donde se registra como fecha del deceso el 9 de septiembre de 20214.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a LUIS 

EDUARDO MIRANDA MONSALVE, previo al examen de la información que obra en el 

expediente; de un lado, obra la consulta al sistema de la Administradora de Recursos del 

Sistema General de la Seguridad Social en Salud –ADRES-, que registra como afiliado 

fallecido; igualmente, se tiene el registro civil de defunción con serial 728943234 donde 

se acredita la muerte del penado. 

 

Pues bien, el artículo 88, numeral 1º del Código Penal, prevé la extinción de la condena 

por muerte del condenado.  

 

Derivado de lo anterior; se extinguirá la pena impuesta al sentenciado LUIS EDUARDO 

MIRANDA MONSALVE por muerte, por lo que se ordena la remisión del proceso al Juez 

de origen, para su correspondiente archivo. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal impuesta en contra de LUIS EDUARDO 

MIRANDA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 5.542.990 de 

Bucaramanga, respecto de la sentencia condenatoria proferida el 6 de marzo de 2017 por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

por muerte; conforme a las consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - LÍBRENSE los oficios correspondientes, de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 485 del C.P.P. 

 

TERCERO. – REMITIR al Juez de origen, la presente actuación para los fines legales, 

una vez ejecutoriada la providencia. 

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JDPF 

 

 

 
3 Folio 33 
4 Folio 34 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA, registre 
otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 21 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI 29872 (Rad. 68432.61.08.608.2016.80127.00)  
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 13.862.988 de Guaca, Sder.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo del Circuito con Funciones de Conocimiento de Málaga, en 

sentencia proferida el 25 de julio de 20171, condenó EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA a 

la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término y la prohibición 

del derecho a la tenencia y portes de armas de fuego por el lapso de un (1) año, 

como autor de la conducta punible de tráfico, fabricación, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, partes o municiones. Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y se concedió la prisión domiciliaria, previo 

pago de caución por valor de $80.000 pesos y suscripción de diligencia de 

compromiso. 

 

El 20 de mayo de 20202 este Despacho Judicial le concedió a JEREZ SEPÚLVEDA 

el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 20 meses y 6 

días, previa suscripción de diligencia de compromiso, librándose la boleta de 

libertad Nº 154 de la misma fecha.  

 
                                                           
1 Folio 5 y ss.  
2 Folio 33. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA  

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PUBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68432.61.08.608.2016.80127 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 25 de julio de 2017 por el Juzgado Promiscuo del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Málaga, previo análisis de lo obrante en la 

foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JEREZ SEPÚLVEDA, se tiene que esta Oficina Judicial, en proveído 

del 20 de mayo de 2020, le concedió el sustituto de libertad condicional por un 

período de prueba de 20 meses y 6 días, previa suscripción de diligencia de 

compromiso, librándose boleta de libertad Nº 154 de la misma fecha, la cual se 

remitió vía correo electrónico al panóptico, según constancia visible a folio 36 

reverso. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-27 de enero de 2022-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal3.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con las penas accesorias debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela4 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”5, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS y 

LA PROHIBICIÓN DEL DERECHO A LA TENENCIA Y PORTES DE ARMAS DE 

FUEGO, toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa 

sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

                                                           
3 Folio 38 - 39. 
4 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
5 Ibidem. 
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correspondiente archivo, previo a la devolución de la caución prendaria por valor 

de $80.000, trámite que deberá efectuar ante el Juzgado Promiscuo del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Málaga6.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 13.862.988, frente al proceso NI 29872 (Rad. 

68432.61.08.608.2016.80127.00), ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA de 

prisión impuesta a EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 13.862.988 de Guaca, Sder, quien fuera condenado el 25 de julio 

de 2017 por el Juzgado Promiscuo del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Málaga, como autor de la conducta punible de tráfico, fabricación, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, acorde con lo 

expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de EDGAR JEREZ 

SEPÚLVEDA.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 

prohibición del derecho a la tenencia y portes de armas de fuego, conforme se 

expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ORDENAR la devolución de la caución prendaria por valor de 

$80.000, trámite que deberá efectuar ante el Juzgado Promiscuo del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Málaga. 

                                                           
6 Folio 4 “se deja constancia que la consignación la realizó ante el juez fallador”. 
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SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de EDGAR JEREZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 13.862.988, frente al proceso NI 29872 (Rad. 

68432.61.08.608.2016.80127.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo.  

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JUANDGC 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de 
Gestión de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor 
FERNEY BLANCO LIZCANO, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante 
el período de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 26 de junio de 2023. Sírvase provee.   
  

  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 
 

NI. 31593 (Radicado 68001.60.00.159.2015.03851.00)  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 
 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a 

FERNEY BLANCO LIZCANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91.535.906 de Bucaramanga, al Despacho se encuentran las copias 

del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 3 de octubre de 20171, el Juzgado Octavo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, condenó a FERNEY 

BLANCO LIZCANO, a la pena de veinticuatro (24) meses de prisión, 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 

privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el 

mismo término, como autor responsable del delito de tráfico, 

fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones. En la sentencia se le concedió el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de 

prueba de dos (2) años, previa suscripción de diligencia de compromiso 

y caución juratoria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Folio 2. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE FERNEY BLANCO LIZCANO 

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PÚBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2015.03851 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena 

impuesta a BLANCO LIZCANO, previo al examen de las obligaciones 

contenidas en la diligencia de compromiso y la observancia del 

cumplimiento del período de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, 

cuando el sometido al período de prueba durante este, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que FERNEY BLANCO LIZCANO, suscribió 

diligencia de compromiso el 3 de octubre de 2017 y prestó caución 

juratoria2; fecha en que inició el descuento del período de prueba -2 

años-; igualmente, se presentó cuando fue requerido para ello y no se 

tiene noticia procesal que haya incurrido en la comisión de un nuevo 

hecho punible durante la ejecución de este, tal como se evidencia de la 

consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB3; advirtiendo que si bien 

registra un nuevo proceso –Rad: 68001600015920220661200-, empero, los 

hechos corresponden a una fecha posterior al período de prueba que 

aquí se vigila, luego, en garantía de los derechos al debido proceso, no 

podría tenerse esta circunstancia como indicativa de la mala conducta 

del sentenciado durante la ejecución del quantum establecido al 

momento de concederle el sustituto penal.  

 

Motivo por el cual, transcurrido el período de prueba -4 de octubre de 

2019-, es viable decretar la extinción de la acción penal a favor del 

mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el art. 53 del Código Penal se 

declara igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la 

privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, para tal 

efecto se oficiará a la Registraduría Nacional del estado Civil y 

Procuraduría General de la Nación. 

 

En tal virtud, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido 

o sus bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con 

este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo definitivo. No es viable ordenar la devolución 

de suma de dinero alguna, por cuanto las obligaciones se garantizaron 

mediante caución juratoria. 

                                                           
2 Folio 3. 
3 Folio 8 – 9. 
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OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutoriado el presente auto se proceda a realizar el ocultamiento 

de la información al público en el sistema de gestión documental y 

consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de FERNEY BLANCO LIZCANO, frente al proceso NI. 31593 

(Radicado 68001.60.00.159.2015.03851.00), ello en consideración al 

archivo definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este 

Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de FERNEY 

BLANCO LIZCANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91.535.906 de Bucaramanga, respecto de la sentencia condenatoria 

proferida el 3 de octubre de 2017 por el Juzgado Octavo Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como autor 

responsable del delito de tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones, conforme a lo expuesto en 

este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de 

la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de 

armas de fuego, atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para 

tal efecto se OFICIARÁ a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Procuraduría General de la Nación y demas autoridades competentes. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquirido con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia 

de conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de dinero 

alguna, por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución 

juratoria. 
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SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de respecto de FERNEY 

BLANCO LIZCANO, frente al proceso NI. 31593 (Radicado 

68001.60.00.159.2015.03851.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
 

JDGC 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de 
Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor JUAN CARLOS 

ULLOA, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba 

del presente asunto. Bucaramanga, 23 de junio de 2023. Sírvase provee.   
  

  

 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 
 

NI. 31757 (Radicado 54001.60.00.000.2019.00061.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a JUAN CARLOS 

ULLOA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 91.510.826 de Bucaramanga, al 

Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 19 de noviembre de 20191, el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones 

Mixtas de Bucaramanga, condenó a JUAN CARLOS ULLOA, a la pena de treinta y 

cuatro (34) meses, quince (15) días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término, como coautor del delito de 

tráfico de moneda falsificada en concurso heterogéneo con el punible de concierto 

para delinquir. En la sentencia se le concedió el subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de dos (2) años, 

previo pago de caución prendaria por valor de cien mil ($100.000) pesos y 

suscripción de diligencia de compromiso, obligaciones que materializó el 26 de marzo 

de 20212. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Folio 2 y ss. 
2 Folio 16 - 17. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE JUAN CARLOS ULLOA 

BIEN JURÍDICO FE PÚBLICA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 54001.60.00.000.2019.00061 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a JUAN 

CARLOS ULLOA, previo al examen de las obligaciones contenidas en la diligencia de 

compromiso y la observancia del cumplimiento del periodo de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando el sometido 

al período de prueba durante este, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que JUAN CARLOS ULLOA, pagó caución en efectivo por valor 

de $100.000 pesos y suscribió diligencia de compromiso el 26 de marzo de 2021; 

fecha en que inició el descuento del período de prueba -2 años-; igualmente, se 

presentó cuando fue requerido para ello y no se tiene noticia procesal que haya 

incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible durante la ejecución de este, tal 

como se evidencia de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB3; por lo que 

transcurrido el período de prueba -27 de marzo de 2023-, es viable decretar la extinción 

de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el artículo 53 del Código Penal se declara 

igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a la 

Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

En tal virtud, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes 

hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal Adjetivo y 

remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su correspondiente archivo 

definitivo, previa devolución de la caución por valor de $100.000 pesos4, trámite que 

deberá efectuar ante este Despacho Judicial5. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de 

gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de JUAN CARLOS ULLOA, frente al proceso NI. 31757 (Radicado 

54001.60.00.000.2019.00061.00), ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
3 Folio 18 - 19. 
4 Folio 15. 
5 Se advierte que el titulo no registra medida cautelar según la Resolución Nª DESAJBUGCC22-6158 del 20 de 
octubre de 2022, emitida por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de JUAN CARLOS ULLOA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 91.510.826 de Bucaramanga, respecto de 

la sentencia condenatoria proferida el 19 de noviembre de 2019 por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Funciones Mixtas de Bucaramanga, como coautor del 

delito de tráfico de moneda falsificada en concurso heterogéneo con el punible de 

concierto para delinquir, conforme a las consideraciones consignadas en este 

interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se OFICIARÁ a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. – ORDENAR la devolución de la caución por valor de de $100.000 

pesos6, trámite que deberá efectuar ante este Despacho Judicial. 

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de respecto de JUAN CARLOS ULLOA, frente al proceso NI. 31757 (Radicado 

54001.60.00.000.2019.00061.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de 

conformidad. 

 

OCTAVO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo. 

 

NOVENO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JUANDGC 

 
6 Folio 15. 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor CARLOS EDUARDO CASTRO SEPULVEDA, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 26 de junio de 2023. Sírvase proveer.   
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 

NI. 31847 (Radicado 68547.60.00.147.2015.02314.00) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a 

CARLOS EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 91.533.382 de Bucaramanga, al Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Piedecuesta, en sentencia proferida el 30 de julio de 20191 condenó a CARLOS 

EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA a la pena de treinta y seis (36) meses de prisión, 

multa de veintiún (21) SMLMV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por un término igual a la pena principal, como autor responsable 

del delito de inasistencia alimentaria; se le concedió el subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de dos (2) años, 

previa suscripción de diligencia de compromiso y pago de caución prendaria por valor 

de doscientos mil ($200.000) pesos. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                           
1 Folio 3 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE CARLOS EDUARDO CASTRO SEPULVEDA 

BIEN JURIDICO LA FAMILIA 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68547.60.00.147.2015.02314 
1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  
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Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a 

CASTRO SEPÚLVEDA, previo al examen de las obligaciones contenidas en la 

diligencia de compromiso y la observancia del cumplimiento del período de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando el sometido 

al período de prueba durante este, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que CARLOS EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA, prestó caución 

por la suma de doscientos mil ($200.000) pesos y suscribió diligencia de compromiso 

el 21 de agosto de 2019, fecha en la que inició el descuento del período de prueba; 

igualmente, se presentó cuando fue requerido para ello y no se tiene noticia procesal 

que haya incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible durante la ejecución de 

este, tal como se evidencia de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB y la 

base de datos de procesos unificados de la página web de la Rama Judicial2; por lo 

que transcurrido el período de prueba -22 de agosto de 2021- , es del caso declarar la 

extinción de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el artículo 53 del Código Penal se declara 

igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a la 

Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus 

bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal Adjetivo y 

remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su correspondiente archivo 

definitivo, previa devolución de caución por valor de doscientos mil pesos ($200.000) 

-siempre que no se encuentre afectada con alguna medida cautelar-, trámite que deberá efectuar 

ante el “Juzgado Promiscuo Municipal de Piedecuesta”, ante quien realizó la 

consignación3. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor CASTRO SEPÚLVEDA 

fue condenado por un delito por el que procede la indemnización por perjuicios, sin 

embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido condenado por 

tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando 

ha finiquitado el periodo de prueba, y no se demostró incumplimiento de los demás 

deberes que le asistían. Adicionalmente la indemnización puede hacerse efectiva de 

manera independiente, quedando abierta la vía civil para el cobro de la misma.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

                                           
2 Folio 15 – 16. 
3 Folio 6. 
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Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de 

gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de CARLOS EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA, frente al proceso 

NI. 31847 (Radicado 68547.60.00.147.2015.02314.00), ello en consideración al archivo 

definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de CARLOS EDUARDO 

CASTRO SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 91.533.382 de 

Bucaramanga, respecto de la sentencia condenatoria proferida el 30 de julio de 2019 

por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Piedecuesta, como autor responsable del delito de inasistencia alimentaria, conforme 

a las consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se OFICIARÁ a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. - INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEXTO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo, previa devolución de caución por valor de doscientos mil pesos ($200.000) 

de fecha 31 de mayo de 2018 -siempre que no se encuentre afectada con alguna medida cautelar-, 

trámite que deberá efectuar ante el “Juzgado Promiscuo Municipal de Piedecuesta”, 

ante quien realizó la consignación. 

 

SÉPTIMO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de CARLOS EDUARDO CASTRO SEPÚLVEDA, frente al proceso NI. 31847 

(Radicado 68547.60.00.147.2015.02314.00). Solicítese al operador de sistemas del 
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Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que 

proceda de conformidad. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JDGC 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor YOVANNY BOHORQUEZ JEREZ, registre 
otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 26 de junio de 2023. Sírvase proveer.   
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 

NI. 31936 (Radicado 68432.61.08.608.2017.00030.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 
 
 

 
 

ASUNTO  
 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a 

YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

13.928.355 de Málaga, al Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Málaga, en sentencia proferida el 29 de 

agosto de 20191 condenó a YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ a la pena de treinta y 

cuatro (34) meses de prisión, multa de veinte (20) SMLMV e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual a la pena principal, 

como autor responsable del delito de inasistencia alimentaria; se le concedió el 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de 

prueba de tres (3) años, previa suscripción de diligencia de compromiso y pago de 

caución prendaria por valor de cincuenta mil ($50.000) pesos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a 

BOHÓRQUEZ JEREZ, previo al examen de las obligaciones contenidas en la diligencia 

de compromiso y la observancia del cumplimiento del período de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando el sometido 

al período de prueba durante este, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

                                           
1 Folio 3 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE YOVANNY BOHORQUEZ JEREZ 

BIEN JURIDICO LA FAMILIA 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68432.61.08.608.2017.00030 
1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  
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En el asunto se tiene que YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ, prestó caución por la suma 

de cincuenta mil ($50.000) pesos y suscribió diligencia de compromiso el 10 de 

octubre de 2019, fecha en la que inició el descuento del período de prueba -3 años-; 

igualmente, se presentó cuando fue requerido para ello y no se tiene noticia procesal 

que haya incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible durante la ejecución de 

este, tal como se evidencia de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB y la 

base de datos de procesos unificados de la página web de la Rama Judicial2; por lo 

que transcurrido el período de prueba -11 de octubre de 2022- , es del caso declarar la 

extinción de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el artículo 53 del Código Penal se declara 

igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a la 

Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus 

bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal Adjetivo y 

remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su correspondiente archivo 

definitivo, previa devolución de caución por valor de cincuenta mil pesos ($50.000) -

siempre que no se encuentre afectada con alguna medida cautelar-, trámite que deberá efectuar ante 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Málaga, ante quien realizó la consignación3. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor CASTRO SEPÚLVEDA 

fue condenado por un delito por el que procede la indemnización por perjuicios, sin 

embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido condenado por 

tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando 

ha finiquitado el periodo de prueba, y no se demostró incumplimiento de los demás 

deberes que le asistían. Adicionalmente la indemnización puede hacerse efectiva de 

manera independiente, quedando abierta la vía civil para el cobro de la misma.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de 

gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ, frente al proceso NI. 31936 

(Radicado 68432.61.08.608.2017.00030.00), ello en consideración al archivo definitivo 

de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

                                           
2 Folio 16 - 17. 
3 Folio 11. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de YOVANNY BOHÓRQUEZ 

JEREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13.928.355 de Málaga, respecto 

de la sentencia condenatoria proferida 29 de agosto de 2019 por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Málaga, como autor responsable del delito de inasistencia 

alimentaria, conforme a las consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se OFICIARÁ a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. - INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEXTO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo, previa devolución de caución por valor de cincuenta mil pesos ($50.000) - 

trámite que deberá efectuar ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Málaga, ante 

quien realizó la consignación. 

 

SÉPTIMO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de YOVANNY BOHÓRQUEZ JEREZ, frente al proceso NI. 31936 (Radicado 

68432.61.08.608.2017.00030.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de 

conformidad. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JDGC 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de 
Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor HENRY 

CAMARGO GONZALEZ, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el 

período de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 14 de julio de 2023. Sírvase proveer.   
 

  

 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

NI. 34188 (Radicado 68655.61.05.927.2015.80175.00) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta 

a HENRY CAMARGO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 91.001.242 de Sabana de Torres, al Despacho se encuentran las 

copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, en sentencia proferida el 01 de octubre de 20181 

condenó a HENRY CAMARGO GONZALEZ a la pena de dieciocho (18) 

meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por un término igual a la pena principal, como autor responsable del delito 

de emisión y transferencia ilegal de cheque en concurso homogéneo y 

sucesivo; se le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, previa 

suscripción de diligencia de compromiso y caución juratoria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena 

impuesta a CAMARGO GONZALEZ, previo al examen de las obligaciones 

contenidas en la diligencia de compromiso y la observancia del 

cumplimiento del período de prueba.  

 

 
1 Folio 3 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE HENRY CAMARGO GONZALEZ 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONÓMICO 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68655.61.05.927.2015.80175.00 

1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  



 

2 

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando 

el sometido al período de prueba durante este, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que HENRY CAMARGO GONZALEZ, suscribió 

diligencia de compromiso el 10 de febrero de 2020, donde además prestó 

caución juratoria, fecha en la que inició el descuento del período de 

prueba –dos (2) años-; igualmente, se presentó cuando fue requerido para 

ello y no se tiene noticia procesal que haya incurrido en la comisión de un 

nuevo hecho punible durante la ejecución de este, tal como se evidencia 

de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB y la base de datos de 

procesos unificados de la página web de la Rama Judicial2; por lo que 

transcurrido el período de prueba -10 de febrero de 2022-, es del caso 

declarar la extinción de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el art. 53 del Código Penal se 

declara igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a 

la Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la 

Nación. 

 

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o 

sus bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este 

asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo definitivo; sin que sea viable ordenar devolución 

de suma de dinero alguna por cuanto las obligaciones se garantizaron 

mediante caución juratoria. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de HENRY 

CAMARGO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91.001.242 de Sabana de Torres, respecto de la sentencia condenatoria 

proferida el 01 de octubre de 2018 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, como autor 

responsable del delito de emisión y transferencia ilegal de cheque en 

concurso homogéneo y sucesivo, conforme a las consideraciones 

consignadas en este interlocutorio. 

 
2 Folio 13 -17. 



 

3 

 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la 

pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se 

OFICIARÁ a la Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría 

General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquirido con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar devolución de suma de dinero 

alguna por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución 

juratoria. 

 

SEXTO. - DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de HENRY CAMARGO GONZALEZ, 

frente al proceso NI. 34188 (Radicado 68655.61.05.927.2015.80175.00). 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos 

de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JUANDGC 



 

1 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de 
Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ARMANDO 
VILLABONA LOPEZ, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período 
de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 14 de julio de 2023. Sírvase proveer.   
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

NI. 34868 (Radicado 68615.60.00.149.2016.00105.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta 

a ARMANDO VILLABONA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 91.461.427 de Rionegro, Santander, al Despacho se encuentran las 

copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 30 de septiembre de 20201 

condenó a ARMANDO VILLABONA LOPEZ a la pena de veinticuatro (24) 

meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por un término igual a la pena principal, como autor responsable 

del delito de uso de documento falso; se le concedió el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de 

prueba de dos (2) años, previa suscripción de diligencia de compromiso y 

caución juratoria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena 

impuesta a VILLABONA LOPEZ, previo al examen de las obligaciones 

contenidas en la diligencia de compromiso y la observancia del 

cumplimiento del período de prueba.  

 

                                           
1 Folio 5 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE ARMANDO VILLABONA LOPEZ 

BIEN JURIDICO FE PÚBLICA 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68615.60.00.149.2016.00105.00 

1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  



 

2 

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando 

el sometido al período de prueba durante este, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que ARMANDO VILLABONA LOPEZ, suscribió 

diligencia de compromiso el 04 de junio de 2021, donde además prestó 

caución juratoria, fecha en la que inició el descuento del período de 

prueba –dos (2) años-; igualmente, se presentó cuando fue requerido para 

ello y no se tiene noticia procesal que haya incurrido en la comisión de un 

nuevo hecho punible durante la ejecución de este, tal como se evidencia 

de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB y la base de datos de 

procesos unificados de la página web de la Rama Judicial2; por lo que 

transcurrido el período de prueba -04 de junio de 2023-, es del caso declarar 

la extinción de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el art. 53 del Código Penal se 

declara igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a 

la Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la 

Nación. 

 

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o 

sus bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este 

asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo definitivo; sin que sea viable ordenar devolución 

de suma de dinero alguna por cuanto las obligaciones se garantizaron 

mediante caución juratoria. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de ARMANDO 

VILLABONA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91.461.427 de Rionegro, Santander, respecto de la sentencia 

condenatoria proferida el 30 de septiembre de 2020 por el Juzgado Sexto 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

autor responsable del delito de uso de documento falso, conforme a las 

consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

                                           
2 Folio 15 -18. 
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SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la 

pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se 

OFICIARÁ a la Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría 

General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya 

adquirido con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar devolución de suma de dinero 

alguna por cuanto las obligaciones se garantizaron mediante caución 

juratoria. 

 

SEXTO. - DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de ARMANDO VILLABONA LOPEZ, 

frente al proceso NI. 34868 (Radicado 68615.60.00.149.2016.00105.00). 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos 

de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su 

correspondiente archivo. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JUANDGC 

















                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   

ASUNTO RECONOCE REDENCIÓN DE PENA  Y NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38G 
Interlocutorio No. 1701 

RADICADO NI 39191 (CUI 68001610000020190005700) EXPEDIENTE 
FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JAIME NICOLAS RODRIGUEZ RUIZ CEDULA 1098687435 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelven solicitudes de redención de pena y prisión domiciliaria que han sido elevadas 

a favor del sentenciado JAIME NICOLAS RODRIGUEZ RUIZ, quien se halla privado de la 

libertad en el Centro Penitenciario y Carcelario de mediana Seguridad de Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 114 meses de prisión, impuesta 

a JAIME NICOLAS RODRIGUEZ RUIZ, en sentencia proferida el 1° de julio de 2020, por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito mixto con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

como responsable de los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones agravada en concurso con hurto calificado y agravado en 

concurso homogéneo, sentencia confirmada en segunda instancia por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de este distrito judicial el 19 de enero de 2023. 

 

*REDENCIÓN DE PENA * 

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana seguridad de Bucaramanga, Santander documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19010701 JUL/2023 JUL/2023   114 9.5 ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS de redención 



                                                   

 

de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 

de 19931. 

 

El despacho se abstiene de reconocer redención de pena con relación a 48 horas de 

estudio del mes de agosto de 2023 registradas en el certificado de cómputos No. 

19010701, en razón a que durante dicho período la actividad desempeñada por el 

sentenciado fue evaluada como deficiente. 

 

*PRISIÓN DOMICILIARIA* 

 

El sentenciado solicita prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del Código 

penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en 
los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en 
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el 
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 

concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 

celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 

competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 
se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
  
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


                                                   

 

falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 

alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio previsto 

en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber cumplido 

la mitad de la condena; (ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

3 y 4 del artículo artículo 38B del Código Penal2 y (iii) que no se trate de alguno de los 

delitos allí exceptuados. 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ Pena impuesta: 114 meses de prisión (3420 días)  

➢  El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 26 de junio de 2019, a 

la fecha, esto es por el lapso de 53 meses, 18 días (1608 días).  

➢ Se le ha reconocido redención de pena en las siguientes oportunidades: 

➢ Con auto del19 de julio de 2023; 116.5 días. 

➢ En el presente interlocutorio; 9.5 días. 

➢  Sumadas, privación física de la libertad y redenciones, a hoy ha descontado un total 

de 57 meses y 24 días (1734 días ). 

 
Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha superado el 

cumplimiento de la mitad de la condena de 114 meses de prisión, equivalente a 57 meses 

(1710 días).  

 

Sin embargo, se advierte, que el requisito de arraigo familiar y social del sentenciado 

no se encuentra probado, toda vez que, si bien en la solicitud se señala que se anexan los 

arraigos, lo cierto es que no fue allegado documento alguno, ni obra en la foliatura 

documento relacionado con el mismo. 

 

 
2 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  
1. (…) 
 
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  
 
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba 
allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  
 
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  
 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización 
debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 
insolvencia;  
 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para 
ello;  
 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la 
reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas 
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23


                                                   

 

Tal como lo sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia el 

25 de mayo de 2015, radicado 29581, “La expresión arraigo, proveniente del latín ad 

radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde 

reside, lo cual se acredita con distintos  elementos de juicio, entre otros, tener una 

residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el 

requerimiento de las autoridades”, y precisamente, se reitera, ello es lo que no se encuentra 

demostrado en el expediente. 

 

Tanto el sentenciado como su defensa están habilitados para allegar y aclarar la 

prueba al respecto.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JAIME NICOLAS RODRIGUEZ RUIZ, 

identificado con cédula número 1098687435, redención de pena de 9.5 días por actividades 

de estudio desempeñadas dentro del Centro penitenciario.   

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado JAIME NICOLAS RODRIGUEZ RUIZ, el beneficio de 

prisión domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DCV 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

  JUEZ 



















                                                   
 

WILMAR  ALEXANDER  ARIAS JARAMILLO 
NI-8636 

 

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

Auto No 1660 

RADICADO NI-8636 
CUI (680016000159201808929) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO CEDULA 1.036.337.182 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR   

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevada por el 

defensor del sentenciado WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO. 

 

  
CONSIDERACIONES  

  
En sentencia proferida el 5 de agosto de 2019 por el Juzgado Octavo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, WILMAR ALEXANDER ARIAS 

JARAMILLO fue condenado a pena de 9 años 3 meses de prisión, como responsable del 

delito de hurto calificado y agravado en concurso con porte de armas de fuego agravado.   

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 
 REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18003365 OCT/2020 DIC/2020 560 35   ✓  

18917364 ABR/2023 JUN/2023 512 32   ✓  

18992991 JUL/2023 SEP/2023 504    31.5   ✓  

TOTAL   1576   98.5    

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600000020220044500&fecha_r=11/27/2023_9:01:33%20AM


                                                   
 

WILMAR  ALEXANDER  ARIAS JARAMILLO 
NI-8636 

 

2 
 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de NOVENTA Y OCHO CINCO DIAS (98.5) días de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la 

Ley 65 de 19931. 

 

LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena. 

 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 

se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 

sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

 
Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

➢ Pena impuesta:  9 años 3 meses de prisión (3330 días). 

➢ La privación de la libertad data del 19 de diciembre de 2018, a la actualidad, esto 

es, 4 años 11 meses, 26 días (1796) días. 

➢ Ha sido destinatario de redención de pena así: 

➢ 14 de mayo de 2021; 118.5 días. 

➢ 15 de junio de 2022; 129.5 días. 

➢ 9 de marzo de 2023; 124 días. 

➢ 27 julio de 2023; 36 días.  

➢ En la fecha se reconoce redención de pena por 98,5 días. 

 
Sumados, descuento físico de pena y redención de pena arroja un total de 6 años 4 meses 

22.5 días (2302.5 días) 

 
Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres quintas partes 

(1998 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

De acuerdo con información suministrada por el Juzgado Octavo Penal del Circuito 

de Bucaramanga, no hubo solicitud de apertura del incidente de reparación integral. 

 
Mediante Resolución 01521 del 15 de noviembre 2023, el Consejo de Disciplina del 

penal conceptuó favorablemente para que se conceda libertad condicional al sentenciado, 

calificando su última conducta en términos de buena. 

 
En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de las conductas por las 

que fue condenado ARIAS JARAMILLO, obra a su favor el proceso de resocialización que 

ha venido afrontando. 

  
          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal- 

sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 

–posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a 

efectos de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue 
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considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido 

por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del 

Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 
prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 
artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 
STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente 
para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 
jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 
frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 
enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 
cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 
sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 
análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 
comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 
el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 
positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 
la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 
o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 
rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias.  

 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 
toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 
riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 
el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del 
conglomerado social. 

 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 
a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 
ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 
en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la 
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en 
cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues 
ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de 
dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del 
talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 
penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 
de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 
dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 
Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso 
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, 
sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 
de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador 
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de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 
a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 
contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 
desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

 

En el caso concreto acorde con los documentos allegados por el establecimiento de 

reclusión se constata que el interno desde que fue privado de la libertad ha observado 

comportamiento calificado como bueno, ha dedicado tiempo intramuros a realizar 

actividades que le han reportado redención de pena y no ha sido sancionado 

disciplinariamente, lo cual es demostrativo que ha avanzado en su proceso de 

resocialización,  de donde se puede inferir un buen pronóstico de rehabilitación, no 

existiendo por ahora la necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 

 

En lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegó certificado de residencia 

expedido por el presidente de la Junta de Acción Comunal del sector, señor Edinson Ojeda 

Angarita, quien manifiesta que la residencia del penado se ubica en la calle 28 No 4-36 apto 

302 barrio Girardot Bucaramanga; información ratificada por su compañera sentimental 

Diyanitza Juliana Pinto Lizarazo a través de escrito, estimando este despacho que se halla 

acreditada la exigencia. 

 
 

Por consiguiente, se concederá a WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO la 

libertad condicional debiendo debiendo otorgar caución por valor de $150.000 y suscribir 

acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia 

de que queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por 

cumplir de la condena, esto es, 34 meses 7.5 día (1027.5 días) y que el incumplimiento a 

las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 

del C. Penal). 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WILMAR ALEXANDER ARIAS 

JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.036.337.182, redención de pena 

de NOVENTA Y OCHO PUNTO CINCO (98.5) DIAS, conforme lo expuesto. 
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SEGUNDO: Conceder a WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO libertad 

condicional previo pago de caución prendaria real por valor de $150.000 a ordenes de este 

despacho a la cuenta del Banco Agrario No. 680012037003 y suscribir acta de compromiso 

a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20002, con la advertencia que queda sometido 

a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, 

esto es, 34 meses 7.5  días y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar 

a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 C. Penal). 

 

 Se emitirá orden de libertad a favor del sentenciado, advirtiendo que de estar 

solicitado por alguna autoridad, deberá ser puesto a su disposición. 

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

yenny 

 
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 
1. Informar todo cambio de residencia. 

2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  Y  REDENCION DE PENA  

Auto No 1650 

RADICADO NI-9541 
(CUI-680016000159201901644) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WENDY XIMENA CARDOZO REY CEDULA 1.098.801.341 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

CALLE 14 C No 13 A -62 PISO 3 barrio Puerto Madero Girón (S) 

BIEN JURIDICO Contra la vida y la integridad 
personal 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada por la sentenciada WENDY 

XIMENA CARDOZO REY, quien a órdenes de este juzgado descuenta pena en prisión 

domiciliaria en la calle 14 c no 13 a -62 piso 3 barrio Puerto Madero Girón (s). 

 

  
CONSIDERACIONES  

 

  

En sentencia proferida el 27 de febrero de 2020 por el Juzgado Octavo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, WENDY XIMENA CARDOZO 

REY fue condenada a pena de 104 meses de prisión, como responsable del delito de 

homicidio. 

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

  

 
 REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Mujeres de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19026626 DIC/2022 FEB/2023 492 30.75   ✓  
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de TREINTA Y UN (31) días de redención de pena; 

de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía pers onal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  

  
Actual situación de la sentenciada frente al descuento de pena:    

 

• Pena: 104 meses de prisión (3120 días)  

• Privada de la libertad desde el 4 de junio de 2019, es decir, a hoy por el lapso de 54 

meses 10 días (1630 días).  

• Ha sido destinataria de la siguiente redención de pena:  

• 19 de abril de 2022; 97 días.  

• 10 de junio de 2022; 86 días.  

• 25 de noviembre de 2022; 55 días.  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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• 14 de febrero de 2023; 22 días.  

• En la fecha se reconoce redención de pena de 31 días.  

La sumatoria de la privación física de la libertad y las redenciones de pena, totaliza 64 

meses 1 día (1921) días.  

   

Como se puede advertir, la referida sentenciada encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, relacionada con el cumplimiento de las tres quintas 

partes (1872 días) de la pena de prisión  

  

Se allegó al expediente oficio SAPB-AA-3786 del Centro de Servicios Judiciales del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, de fecha 14 de septiembre de 2020, mediante 

el cual se informa que no se adelantó incidente de reparación integral. 

  

Las autoridades penitenciarias, a través de la Resolución 00731 del 22 de noviembre 

de 2023 conceptuaron favorable a la concesión del beneficio calificando su conducta en el 

grado de ejemplar.  

  

En cuanto a la previa valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada por la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 2014 

y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 del 27 

de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de derecho 

como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención especial 

positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del condenado, 

considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la que fue 

condenada CARDOZO REY, obra a su favor el proceso de resocialización que ha venido 

afrontando.  

   

          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo:  

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores 

a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el 
subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el 
legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 
2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del 
subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos 
exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva.  
   
Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad de 
la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento del 
subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 
1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, 
«no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la 
conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con 
prohibiciones expresas frente a ciertos delitos»  
   
El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 
condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 
del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 
reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible cometida, 
los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia 
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–en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y 
la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un 
pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal).  
   
Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 
confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 
reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.  
   
La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción 
social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la 
visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de 
aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.   
   
Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez 
que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia 
criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar 
objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social.  
   
La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la 
previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar 
de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 
sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 
valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo el 
comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida 
la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en 
contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.   
   
Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 
resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el norte 
rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la 
reconstrucción del tejido social trocado por el delito.  
   
La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos 
desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado todos 
los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje gravitatorio de la 
libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una postura que no 
ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que contemple la gravedad 
de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es 
inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza.  
   
La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la 
gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que 
en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social 
antes del cumplimiento total de la sanción.  
   
En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente para 
negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, 
ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad 
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos fundamentales.”  

   
  
En el caso concreto examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario, se observa que desde que fue privada de la libertad ha observado un 

comportamiento que se ha mantenido en el grado de  bueno ascendiendo a ejemplar; ha 

dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que le han reportado redención 

de pena, lo cual es demostrativo que la terapia penitenciaria ha sido la esperada, 

estimándose que el lapso que ha permanecido privada de la libertad, ha sido suficiente para 

expiar su falta y con ello poner a prueba el real propósito de la enmienda.  

  
En lo que toca con el arraigo familiar y social, se advierte que la dirección actual en 

la que se encuentra cumpliendo la pena en prisión domiciliaria corresponde a la calle 14 C 

No 13 A 62 piso 3, Barrio Puerto Madero Girón, Santander, con contacto móvil 3133050645 

-3143757507.  

  



                                                   
 

WENDY XIMENA CARDOZO REY 
NI-9541 

5 
 

Por consiguiente, se concederá a WENDY XIMENA CARDOZO REY la libertad 

condicional previo otorgamiento de caución prendaria por valor de $150.000, debiendo 

suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la 

advertencia que queda sometida a un período de prueba que comprende el tiempo que le 

falta por cumplir de la condena, esto es, 39 meses 29 días (1199 días) y que el 

incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio 

concedido (artículo 66 del C. Penal).  

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: Conceder libertad condicional a WENDY XIMENA CARDOZO REY, 

identificada con CC 1.098.801.341 quien previamente deberá consignar la caución 

prendaria por valor de $150.000 a ordenes de este juzgado en la cuenta 680012037003 del 

Banco Agrario y suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 

20001, con la advertencia que queda sometida a un período de prueba que comprende el 

tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 39 meses, 29 días y que el 

incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio 

concedido (artículo 66 C. Penal).  

  

 Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso se emitirá orden de 

libertad a favor de la sentenciada, con la advertencia que de estar solicitada por alguna 

autoridad, deberá ser puesto a su disposición.  

  

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

  

Notifíquese y cúmplase  

  

  

 

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

YENNY 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y  REDENCION DE PENA 

Auto No 1659 

RADICADO NI-12134 
CUI (68001600000020220044500) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) OSCAR EDUARDO BAYONA CUARTAS CEDULA 1.003.231.259 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevada por el 

sentenciado OSCAR EDUARDO BAYONA CUARTAS. 

 

  
CONSIDERACIONES  

  
En sentencia proferida el 10 de enero de 2023 por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones de mixtas de Piedecuesta, OSCAR EDUARDO BAYONA 

CUARTAS fue condenado a pena de 20 meses de prisión, como responsable del delito de 

hurto calificado y agravado. 

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 

 
 REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18917796 JUN/2023 JUN/2023 40 2.5   ✓  

 
En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de DOS PUNTO CINCO DIAS (2.5) días de redención 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600000020220044500&fecha_r=11/27/2023_9:01:33%20AM
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de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 

19931. 

 

LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena. 

 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 

se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 

sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

 
Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 
“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 

contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

➢ Pena impuesta:  20 meses de prisión (600 días). 

➢ La privación de la libertad data del 4 de octubre de 2022, a la actualidad, esto es, 

14 meses, 11 días (431) días. 

➢ En la fecha se reconoce redención de pena por 2,5 días. 

 

Sumados, descuento físico de pena y redención de pena arroja un total de 14 meses 13.5 

días (433.5 días) 

 

Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres quintas partes 

(360 días) de la pena de prisión impuesta, con el agregado que, de acuerdo con lo 

consignado en el texto de la sentencia condenatoria, la víctima fue indemnizada 

integralmente. 

 

Mediante Resolución 00811 del 24 de octubre de 2023, el Consejo de Disciplina del 

penal conceptuó favorablemente para que se conceda libertad condicional al sentenciado, 

calificando su última conducta en términos de buena. 

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de las conductas por las 

que fue condenado BAYONA CUARTAS, obra a su favor el proceso de resocialización que 

ha venido afrontando. 

  

          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal- 

sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 

–posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a 

efectos de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue 

considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido 

por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del 

Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

  

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 
prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 
artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 
STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente 
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para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 
jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 
frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 
enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 
cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 
sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 
análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 
comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 
el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 
positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 
la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 
o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 
rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias.  

 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 
toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 
riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 
el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del 
conglomerado social. 

 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 
a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 
ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 
en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la 
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en 
cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues 
ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de 
dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del 
talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 
penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 
de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 
dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 
Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso 
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, 
sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 
de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador 
de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 
a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 
contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 
desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

 

En el caso concreto acorde con los documentos allegados por el establecimiento de 

reclusión se constata que el interno desde que fue privado de la libertad ha observado 
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comportamiento calificado como bueno, ha dedicado tiempo intramuros a realizar 

actividades que le han reportado redención de pena y no ha sido sancionado 

disciplinariamente, lo cual es demostrativo que ha avanzado en su proceso de 

resocialización,  lo cual permite inferir un buen pronóstico de rehabilitación, no existiendo 

por ahora la necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 

 

 Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegó certificado de 

residencia expedido por la Presidente de la Junta de Acción Comunal del sector, señora 

Esperanza Rueda, quien manifiesta que la residencia del penado se ubica en la calle 7 A 

No 7C -21 manzana 7 lote 4 apartamento 202 barrio villas de Cenaprov, con contacto 

telefónico familiar 3017903251; información ratificada por su progenitora Suleima Patricia 

Cuartas Pérez a través de escrito; se anexa además copia de recibo de servicio público en 

el que se registra la misma dirección, estimando este despacho que se halla acreditada la 

exigencia. 

 

 
Por consiguiente, se concederá a OSCAR EDUARDO BAYONA CUARTAS la 

libertad condicional debiendo otorgar caución prendaria por valor de $100.000, y suscribir 

acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia 

de que queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por 

cumplir de la condena, esto es, 5 meses 16.5 días (166.5 días) y que el incumplimiento a 

las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 

del C. Penal). 

 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado OSCAR EDUARDO BAYONA CUARTAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.003.231.259, redención de pena de DOS 

PUNTO CINCO (2.5) DIAS, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder libertad condicional a OSCAR EDUARDO BAYONA 

CUARTAS, identificado con cédula de ciudadanía 1.003.231.259, quien deberá consignar 

la caución prendaria por valor de $100.000 a ordenes de este juzgado en la cuenta 

680012037003 del Banco Agrario y suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 

de la Ley 599 de 20002, con la advertencia que queda sometido a un período de prueba 

 
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional comporta las 
siguientes obligaciones para el beneficiario: 
1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 
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que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 5 meses 16.5 días 

y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del 

beneficio concedido (artículo 66 C. Penal), por lo expuesto. 

 Se emitirá orden de libertad a favor del sentenciado, advirtiendo que de estar 

solicitado por alguna autoridad, deberá ser puesto a su disposición. 

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

yenny 

 
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 
Bucaramanga, diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
ASUNTO 

 
NIEGA PERMISO 72 HORAS 
Auto No. 1655 
 

 
RADICADO 

NI-16230 
CUI-680016000258201302087 
 

EXPEDIENTE   
FISICO 

X 

 
ELECTRONICO  

 

 
SENTENCIADO (A) 

NELSON TOBON LOPEZ CEDULA 91.258.539 

 
CENTRO DE RECLUSIÓN 

 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  
N/A 

BIEN JURIDICO Contra la familia 
 

         
LEY906/2004 

 
X 

 
LEY 600/2000 

 
 

 
LEY 1826/2017 

 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el despacho a estudiar la solicitud de permiso hasta de setenta y dos horas 

incoado por el interno NELSON TOBON LOPEZ. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena 72 meses de prisión 

impuesta a NELSON TOBON LOPEZ en sentencia de condena proferida por el Juzgado 

Primero Penal Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga el 10 de 

diciembre de 2019 por el delito de violencia intrafamiliar. 

 
La Corte Constitucional en sentencia T972 de septiembre 23 de 2005 M.P JAIME 

CORDOBA TRIVIÑO, sobre la autoridad competente para el reconocimiento del permiso 

hasta de 72 horas, sostuvo: 

 

“En efecto como lo dejó establecido la Corte, el principio de reserva judicial de la libertad se extiende 
a la fase de ejecución de la condena. En desarrollo del mismo, el legislador radicó en el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la competencia para conocer de “las solicitudes de 
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones 
de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad” (Art. 
79.5 C.P.P.). 
 
De manera que por disposición legal, que ha suscitado además pronunciamientos jurisprudenciales 
de la Corte Constitucional (C.-312 de 2002) y del Consejo de Estado (Rad. 250000-23-26-000-
2001-0485-01-ACU), la competencia para decidir acerca de los beneficios administrativos, que 
como el permiso de 72 horas tiene la virtualidad de modificar las condiciones de cumplimiento de 
la condena, está radicada en el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Lo anterior 
sin perjuicio de facultad certificadora que continúa reposando en cabeza de las autoridades 
penitenciarias, y del deber de colaboración armónica que debe existir entre los órganos Ejecutivo y 
Judicial  a fin de que la pena cumpla con los objetivos que le asigna el orden jurídico.”  
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Ahora bien, los hechos en virtud de los cuales fue condenado NELSON TOBÓN 

LOPEZ ocurrieron el 22 de mayo de 2014 y 30 de septiembre de 2014, es decir en vigencia 

del artículo 32 de la ley 1709 de 2014 que modificó el 68A de la ley 599 de 2000 y entró a 

regir el 20 de enero de 2014. 

 

La referida norma dispone: 

 

 
ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. 

<Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> No 
se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo 
los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando 
la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.  

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre 
los bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información 
privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia 
intrafamiliar; hurto calificado; extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con 
elemento corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales 
por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de 
migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus 
derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a delinquir; 
empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión 
o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de 
inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión 
fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; 
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.  

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención 
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.  

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de 
la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares 
sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena. 

Con fundamento en lo que se acaba de exponer se negará el beneficio de permiso 

hasta de setenta y dos horas, en virtud de que expresamente este artículo   prohíbe la 

concesión de beneficios a quienes hayan sido condenados entre otros, por el delito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, conducta punible por la que fue condenado NELSON 

TOBON LOPEZ. 

 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 
R E S U E L V E 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#314
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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PRIMERO: NEGAR el permiso hasta de setenta y dos horas incoado por el 

sentenciado NELSON TOBÓN LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.258.539, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 
 SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

                                                                                   

                        

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

YENNY 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE  PRISIÓN DOMICILIARIA ART 38G C.P. Y REDENCION DE PENA 

Auto No 1671 

RADICADO NI-32319 
CUI (680016000159202002465) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JOAN MANUEL VEGA ZAPATA CEDULA 91.183.960 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

  
ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevada por el 

sentenciado JOAN MANUEL VEGA ZAPATA. 

 

  
CONSIDERACIONES  

 

  
En sentencia proferida el 20 de noviembre de 2020 por el Juzgado Tercero Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Girón, JOAN MANUEL VEGA ZAPATA fue 

condenado a pena de 54 meses de prisión, como responsable del delito de hurto calificado 

y agravado. 

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

  

 
 REDENCIÓN DE PENA  

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18819581 ENE/2023 MAR/2023 556 34.75   ✓  

18900304 ABR/2023 JUN/2023 600 37.5   ✓  

19003642 JUL/2023 SEP/2023 616 38.5   ✓  

TOTAL   1772 110.75    
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de CIENTO ONCE (111) días de redención de pena; 

de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

 

PRISION DOMICILIARIA 

 

El sentenciado solicita prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del 

Código penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en 
los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en 
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el 
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 
PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 
alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 
 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio previsto 

en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber cumplido 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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la mitad de la condena; (ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

3 y 4 del artículo  38B del Código Penal2 y (iii) que no se trate de alguno de los delitos allí 

exceptuados. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  54 meses de prisión (1620 días). 

➢ La privación de la libertad data del 23 de febrero 2022, a la actualidad, esto es, 21 

meses 22 días (652 días). 

➢ Ha sido destinatario de redención de pena en las siguientes oportunidades 

➢ 27 de marzo de 2023; 97.5 

➢ En la fecha se reconoce redención de pena por 111 días. 

 

Sumados, descuento físico de pena y redención de pena arroja un total de 28 meses 

20.5 días (860.5 días) 

 

Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha superado el 

cumplimiento de la mitad de la condena de 54 meses de prisión, equivalente a 27 meses 

(810 días). 

Respecto del arraigo social y familiar, obra dentro del expediente declaración 

rendida ante notario por la madre del sentenciado quien manifiesta estar dispuesta a 

recibirlo en su casa asentamiento humano Brisas del Rio Frio casa 108 Girón (S), con 

contacto telefónico celular 3001909732; igualmente  se allegó certificación de la inspección 

de policía urbano segunda categoría de la alcaldía del municipio de Girón, en la quel ratifica 

la dirección. 

 

 
2 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. 
Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  
1. (…) 
 
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  
 
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 
actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  
 
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  
 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse 
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;  
 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;  
 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además 
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para 
el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
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 La conducta delictiva por la que fue condenado no hace parte del listado prohibitivo 

contenido en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014. 

Lo anterior permite concluir que el sentenciado encuentra satisfechas a su favor las 

exigencias previstas en la norma, para que pueda continuar descontando la sanción en su 

lugar de residencia o morada, previa caución real por valor de $150.000, que deberá 

consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 del Banco Agrario y 

suscripción del acta de compromiso en la que se le impondrán las obligaciones señaladas 

en el artículo 38B del Código Penal. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a JOAN MANUEL VEGA ZAPATA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.183.960, redención de pena de CIENTO ONCE (111) DÍAS 

por actividades realizadas al interior del Penal. 

 

SEGUNDO: Conceder al sentenciado JOAN MANUEL VEGA ZAPATA, el beneficio 

de prisión domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el 

artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, previo otorgamiento de caución real por valor de 

$150.000 que deberá consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 

y suscripción de diligencia en la que se le impondrán las obligaciones contenidas en el 

artículo 38B de la Ley 599 de 2000. 

 

TERCERO: Una vez el sentenciado otorgue la caución se librará oficio a la Dirección 

de Centro Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja (S) a 

efectos de que le haga suscribir diligencia de compromiso y lo traslade a su lugar de 

domicilio ubicado en el asentamiento humano Brisas del Rio Frio casa 108 Girón (S), 

contacto telefónico 3001909732, donde continuará descontando la pena de prisión que aún 

le resta. 

 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 38D del Código penal, 

adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la medida sustitutiva estará 

acompañada del mecanismo de vigilancia electrónica que deberá ser instalado por el 

INPEC, entidad que ejercerá vigilancia sobre el cumplimiento de la medida sustitutiva 

concedida al penado. 



                                                   
 

JOAN MANUEL VEGA ZAPATA 
NI-32319 

 

5 
 

QUINTO: Para la notificación de esta decisión al interno, se comisiona al Director 

del Centro Penitenciario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja. Por el Centro de 

Servicios administrativos, líbrese despacho comisorio. 

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 
YENNY 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 
Interlocutorio No. 1740 

RADICADO NI 33987 (68464600014520120000300) EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) KELLY YOHANNA BALAGUERA PASTRANA CEDULA 1100955714 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Carrera 6 No. 9-31 piso 3 casco antiguo, Floridablanca-Santander 

BIEN JURIDICO Vida e integridad personal LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada a favor de KELLY YOHANNA 

BALAGUERA PASTRANA quien se halla privada de la libertad en su lugar de domicilio.  

 

CONSIDERACIONES. 

 
Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 240 meses de prisión 

impuesta a KELLY YOHANNA BALAGUERA PASTRANA en sentencia proferida el 9 de 

mayo de 2013 por el Juzgado Segundo penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de San Gil, como responsable del delito de homicidio.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena. 

 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 

se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 

sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

  

Actual situación de la sentenciada frente al descuento de pena: 

 

• Descuenta pena de 240 meses de prisión (7200 días).  

• Se encuentra privada de la libertad desde el 24 de noviembre de 2012, esto es, 132 

meses 20 días (3980 días).  

• Ha sido destinataria de redención de pena en las siguientes oportunidades: 

• Agosto 14 de 2015; 29 días.  

• Agosto 27 de 2015; 226 días.  

• Marzo 15 de 2016; 101 días.  

• Febrero 15 de 2017; 110 días.  

• Noviembre 21 de 2017; 76 días.  

• Marzo 15 de 2018; 28 días.  

• Noviembre 30 de 2018; 98 días.  

• Julio 4 de 2019; 69 días.  

• Septiembre 24 de 2019; 38 días.  

• Marzo 4 de 2020; 76 días.  

• Mayo 8 de 2020; 34 días.  

 

En sumatoria de la privación física de la libertad y redenciones de pena reconocidas, 

nos arroja un total de 162 meses, 5 días (4865 días).  

  

En el caso concreto, la sentenciada encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(4.320 días) de la pena de prisión impuesta.  

  
A través de oficio No. 394 de 27 de julio de 2023, el Juez Segundo Penal del Circuito 

de San Gil, comunicó que en el libro de incidentes de reparación integral, no se halla 

evidencia de radicación de dicho trámite en la presente causa.  

 
En lo que atañe con el aspecto subjetivo, encuentra el despacho que mediante 

Resolución 000307 del 07 de junio de 2023, el Consejo de Disciplina del penal conceptuó 

favorablemente para que se conceda libertad condicional a la sentenciada, calificando su 

última conducta en términos de buena, lo cual permite inferir un buen pronóstico de 
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rehabilitación, no existiendo por ahora la necesidad de continuar con la ejecución de la 

pena.  

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de las conductas por las 

que fue condenada KELLY YOHANNA BALAGUERA PASTRANA, obra a su favor el 

proceso de resocialización que ha venido afrontando. 

  

          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 

–posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a 

efectos de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue 

considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido 

por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del 

Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 
prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 
artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 
STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente 
para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 
jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 
frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 
enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 
cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 
sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 
análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 
comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 
el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 
positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 
la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 
o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 
rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias.  

 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 
toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 
riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 
el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del 
conglomerado social. 
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 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 
a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 
ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 
en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la 
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en 
cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues 
ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de 
dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del 
talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 
penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 
de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 
dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 
Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso 
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, 
sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 
de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador 
de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 
a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 
contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 
desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

  

En consecuencia, este despacho considerando de recibo los registros que aparecen 

en la cartilla biográfica, la certificación allegada por el penal en la que se establece que la 

conducta de la pena se ha mantenido en el grado de buena  y la resolución favorable emitida 

por la Dirección del Penal, estima que se cuenta con un buen pronóstico de rehabilitación 

que permite suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena.  

 

 Igualmente, en lo que toca con el arraigo familiar y social se tiene que el mismo se 

ubica actualmente en la Carrera 6 No. 9-31 piso 3 casco antiguo, Floridablanca-Santander, 

lugar donde la sentenciada disfruta el beneficio de prisión domiciliaria. 

 

Por consiguiente, se concederá a KELLY YOHANNA BALAGUERA PASTRANA la 

libertad condicional debiendo otorgar caución por valor de $300.000 y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que queda 

sometida a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la 

condena, esto es, 77 meses 25 días (2335 días) y que el incumplimiento a las obligaciones 

contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del C. Penal).  

    

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE.  

  

PRIMERO: CONCEDER  a KELLY YOHANNA BALAGUERA PASTRANA 

identificada con cédula de ciudadanía  1100955714, el instituto jurídico de la libertad 

condicional, debiendo otorgar caución por valor de TRESCIENTOS CIENTOS MIL PESOS 

($ 300.000) MCTE y suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 

de 20001, con la advertencia que queda sometida a un período de prueba que comprende 

el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 77 meses 25 días y que el 

incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio 

concedido (artículo 66 del C. Penal), conforme se expuso en la parte motiva de esta 

decisión.  

  

SEGUNDO: Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá 

orden de libertad a favor de la sentenciada, con la advertencia que de estar solicitada por 

alguna autoridad, deberá ser puesta a su disposición. 

  

TERCERO: Una vez se haga efectiva la libertad condicional por el Centro de 

Servicios se remitirá la actuación por competencia a los juzgados de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de San Gil- Santander. 

 

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

   

 

Notifíquese y cúmplase   

  

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

DCV 

 

1 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 
1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido 
para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre  catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

Auto No1661 

RADICADO NI-35025  
CUI (68001600015920200372600) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JUAN CAMILO GARCES SANCHEZ CEDULA 1.005.151.878 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  

Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevada por el 

sentenciado JUAN CAMILO GARCES SANCHEZ. 

  

CONSIDERACIONES  

  

En sentencia proferida el 2 de febrero de 2021 por el Juzgado Doce Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, JUAN CAMILO GARCES 

SANCHEZ fue condenado a pena de 72 meses 18 días de prisión, como responsable de 

los delitos de hurto calificado y agravado en concurso con heterogéneo con el de uso de 

menores de edad para la comisión de delitos.  

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 

 
  REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19000590 JUL/2023 SEP/2023 496 31   ✓  

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600000020220044500&fecha_r=11/27/2023_9:01:33%20AM


                                                   
 

JUAN CAMILO GARCES SANCHEZ 
NI-35025  

 

2 
 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de TREINTA Y UN (31) días de redención de pena; 

de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  
  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de la Ley 

599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual se estableció la 

prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras conductas para delitos 

hurto calificado preceptúa:   

  

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  
  

  
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:    

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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• Pena impuesta 72 meses 18 días de prisión (2178 días).  

• La privación de su libertad data desde el 13 de julio de 2020, es decir, a hoy por el 

lapso de 41 meses 2 días (1232 días).  

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

13 de diciembre de 2022; 40 días.  

28 de junio de 2023; 46 días.  

8 de noviembre de 2023; 29 días. 

En este interlocutorio, 31 días.  

• Sumado tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 45 meses 28 días (1378) de pena descontada.  

  

Lo expuesto en precedencia permite tener por establecido que el aludido 

sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

como que ha superado las tres quintas partes (1306.8 días) de la pena de prisión impuesta 

en su contra.  

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados 

con ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula 

el incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 

30 días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

  

Como dentro de la actuación no existe constancia que la víctima del delito de hurto 

calificado haya sido resarcida del perjuicio ocasionado, lo procedente es elevar solicitud al 

Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para que informe si se adelantó o no 

incidente de reparación integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya 

adoptado al respecto.  

  

Tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar prueba al 

respecto.  

       

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE. 

  

            PRIMERO: RECONOCER a JUAN CAMILO GARCES SANCHEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No.1.005.151.878, redención de pena de TREINTA Y UN (31) DÍAS, 

por actividades realizadas al interior del Penal.  

  

SEGUNDO: NEGAR a JUAN CAMILO GARCES SANCHEZ, el instituto jurídico de 

la libertad condicional, con fundamento en lo expuesto.  

  

TERCERO: Librar oficio al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para 

que informe si se adelantó incidente de reparación integral, dentro del proceso adelantado 

por el juzgado Doce Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

radicado CUI 68001600015920200372600, solicitando copia de la decisión que se haya 

adoptado al respecto.  

  

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

  

 

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ASUNTO 

 
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 
Auto No 1651 

 
RADICADO 

NI-36829 
(CUI-6800160001592021065500) 

EXPEDIENTE   
FISICO 

 
x 

 
ELECTRONICO  

 

 
SENTENCIADO (A) 

 
BRAYHAN YESID MEJIA CALDERON 

CEDULA 1.098.726.935 

 
CENTRO DE RECLUSIÓN 

 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  
N/A 

 
BIEN JURIDICO 

Contra el patrimonio económico y 
otro 
 

               
LEY906/2004 

 
X 

 
LEY 600/2000 

 
 

 
LEY 1826/2017 

 

 
  

ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada en favor 

del sentenciado BRAYAN YESID MEJIA CALDERON. 

 

CONSIDERACIONES 

 
BRAYAN YESID MEJIA CALDERON descuenta pena de 39 meses de prisión, 

impuesta en sentencia proferida el 19 de abril de 2022, por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito 

de hurto calificado y agravado en concurso homogéneo. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

*REDENCIÓN DE PENA  

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Bucaramanga 

documentación así: 

Nº 
CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18928302 
JUN/2022 AGO/2022   294 24.5 ✓  

18928202 
NOV/2022 JUN/2023 1216 76   ✓  

19026337 
JUL/2023 SEP/2023   556     34.75   ✓  

TOTAL 
  1772   110.75 294 24.5  
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, 96, 97 y 

101 de la Ley 65 de 19931. 

 

Se abstiene el despacho de reconocer redención de pena respecto de 54 horas 

dedicadas a estudio en los meses de septiembre y octubre de 2022 registradas en el 

certificado No 18928302 toda vez que, la actividad desempeñada por el penado fue 

evaluada como deficiente. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece: 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del 
Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 
concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se 
podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la 
enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del 
director respectivo.  
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 
se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de hurto calificado, preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 
 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 
✓ Pena impuesta: 39 meses de prisión (1170 días). 

✓ Ha permanecido privado de la libertad del 5 de noviembre de 2021 a la fecha, esto 

es por el lapso de 25 meses 9 días (759 días). 

✓ En interlocutorio de la fecha, le fueron reconocidos 135 días por concepto de 

redención de pena. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 29 meses 24 días (894 días) de pena descontada.  

 

Como se puede advertir, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, relacionada con el cumplimiento de las tres 

quintas partes (702 días) de la pena de prisión que le fue impuesta 

 

En cuanto los perjuicios dentro del expediente obra documento signado en notaria 

de fecha 18 de enero de 2022, de acuerdo con el cual las víctimas fueron indemnizadas. 

      

       En lo que atañe con el aspecto subjetivo el Consejo de Disciplina del penal, a través 

de la Resolución 41001512 del 14 de noviembre de 2023, conceptuó favorable a la 

concesión del beneficio reclamado calificando su conducta en el grado de ejemplar. 

 
En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la 

que fue condenado MEJIA CALDERON, obra a su favor el proceso de resocialización que 

ha venido afrontando. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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   En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores 

a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el 

subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el 

legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 

de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión 

del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos 

exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad 

de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento 

del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la 

Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás 

citada, «no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de 

la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible 

con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la 

sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de 

la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual 

traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 

reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, 

mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras 

o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.  

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez 

que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia 

criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar 

objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social. 

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la 

previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar 

de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 

sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 

valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo 

el comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, 

impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, 

en contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 

resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el 

norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) 

obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos 

desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado 

todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje 

gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una 

postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que 

contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, 

simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la 

gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que 

en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social 

antes del cumplimiento total de la sanción. 
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En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente 

para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso 

castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la 

dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos 

fundamentales.” 

 

En el caso concreto, examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario se advierte que  desde que el penado fue privado de la libertad el 5 de 

noviembre de 2021, su conducta  ha sido  calificada en el grado de buena; ha dedicado 

parte del tiempo  a realizar actividades que le han reportado redención de pena y no ha 

sido sancionado disciplinariamente, lo que permite concluir que el tratamiento 

penitenciario está siendo asimilado, no existiendo por ahora la necesidad de continuar con 

la ejecución de la pena intramuros, con la firme aspiración que reflexione y entienda que 

debe respetar las normas penales  para bien suyo y de la sociedad. 

 
En lo que toca con la prueba tendiente a demostrar el arraigo familiar y social, obra 

dentro del expediente certificación suscrita por la representante legal de Asociación de 

vivienda de interés social de Girón, Teresa de Jesús Rodríguez Arévalo quien manifiesta 

que el domicilio del sentenciado está ubicado en Altos de San Antonio del Carrizal  antigua 

ladrillera lote 1 manzana G casa 2 Girón (S), con contacto telefónico celular 3195919771. 

Se allego además recibo de servicio público donde se registra la dirección referida. 

 
Por consiguiente, se concederá a BRAYHAN YESID MEJIA CALDERON la libertad 

condicional debiendo otorgar caución por valor de $100.000 y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que 

queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir 

de la condena, esto es, 9 meses 6 días (276 días) y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del 

C. Penal). 

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER a BRAYHAN YESID MEJIA CALDRON identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.098.762.935, redención de pena de CIENTO TREINTA Y 

CINCO (135) DÍAS por actividades realizadas al interior del Penal. 

SEGUNDO: Se abstiene el despacho de reconocer a BRAYHAN YESID MEJIA 

CALDRON,  redención de pena respecto de 54 horas dedicadas a estudio en los meses 

de septiembre y octubre de 2022 registradas en el certificado No 18928302 toda vez que, 

la actividad desempeñada por el penado fue evaluada como deficiente. 
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TERCERO: Conceder a BRAYHAN YESID MEJIA CALDERON libertad condicional 

previo pago de caución prendaria real por valor de $100.000 a ordenes de este despacho 

a la cuenta del Banco Agrario No. 680012037003 y suscribir acta de compromiso a 

términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20002, con la advertencia que queda sometido a 

un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, 

esto es, 9 meses 6  días y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas dará lugar 

a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 C. Penal). 

 

 CUARTO: Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá 

orden de libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitado por 

alguna autoridad, deberá ser puesto a su disposición. 

 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

yenny 

 
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 

 



                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL E INICIA TRAMITE REVOCATORIA 

AUTO No 1653 

RADICADO NI -36829  
(CUI-6800160001592021065000) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILSON JAVIER ROMERO CAMACHO CEDULA 1.005.330.271 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 58 No 27-31 LOTE 37 PISO 3 ALTOS DE COLORADOS 

BIEN JURIDICO contra el patrimonio económico ley906/2004 x ley 600/2000  ley 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

WILSON JAVIER ROMERO CAMACHO, quien actualmente descuenta pena en prisión 

domiciliaria. 

CONSIDERACIONES. 

 

En sentencia proferida el 19 de abril de 2022, WILSON JAVIER ROMERO 

CAMACHO fue condenado a pena de 39 meses de prisión, por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, por hallarlo responsable del 

delito de hurto calificado y agravado. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL*  

  
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 



                                                   

 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

            
Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de hurto calificado, preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 
 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

• Pena impuesta: 39 meses de prisión (1170 días). 

• Privado de la libertad desde el 5 de noviembre de 2021, esto es, 25 meses 19 días 

(769 días). 

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

• 6 de febrero de 2023; 1 mes 10.5 días.  

• 30 de marzo de 2023; 30 días.   

• Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redención de pena, ello arroja 

un guarismo de 27 meses 29.5 días (839.5). 

 
En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(702 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo que impide la 

concesión de la libertad condicional, porque pese a que el Consejo de disciplina del penal 

con Resolución No.410-1467  del 14 de noviembre de 2023 conceptúa favorable a la 

concesión del subrogado penal de libertad condicional, este juzgado se aparta de dicho 

concepto pues no puede pasar por alto que el sentenciado presenta informes de 

transgresiones al seguimiento y control de la prisión domiciliaria con mecanismo de 

vigilancia electrónica. En efecto, con oficio 2023 EE0178890, allegado mediante correo 

electrónico del 19-09-2023, el Teniente de Prisiones Director (e) del Centro de Reclusión 

Penitenciario y Carcelario virtual del INPEC, comunica que el penado ROMERO CAMACHO 

registra en el sistema de monitoreo tipo GPS transgresiones consistentes en salidas de la 

zona de inclusión o zonas autorizadas en diferentes horas del día, sin que cuente con 

permiso alguno para la salida o para trabajar, dispositivo apagado y sin comunicación. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G


                                                   

 

Es por ello que por ahora el sentenciado debe continuar sometido a la terapia 

penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen pronóstico de rehabilitación, 

pues lo que se evidencia es el incumplimiento de la obligación inherente al sustituto de 

prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia.  

 

 

 TRAMITE DE REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

El artículo 38B de la ley 599 de 2000, adicionado por el 23 de la ley 1709 de 2014 dispone: 

 

ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo adicionado por el 
artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:… 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 
salvo que demuestre insolvencia; 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello; 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Por su parte el artículo 29F de la ley 65/93, adicionado por el 31 de la ley 1709 de 2014 es 

del siguiente tenor: 

 

ARTÍCULO 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: 
 
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 
 
El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del control de la medida o el 
funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, detendrá inmediatamente a la 
persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el término de treinta y seis horas (36) a disposición 
del juez que profirió la respectiva medida para que tome la decisión correspondiente. 
 
La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por el delito 
de fuga de presos, si fuere procedente. 
…” 

 

Están dadas las condiciones materiales del incumplimiento, por ende se entrará a estudiar 

si procede o no la revocatoria del beneficio. Sin embargo, en aras del respeto por el debido 

proceso   y conforme lo dispone el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos  se correrá traslado al sentenciado para 

que presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa, 

luego de lo cual entrará a decidirse de fondo en este asunto. Adjúntese para el traslado al 

la sentenciado copia del oficio citado.  

  

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#29F


                                                   

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO.  Negar al sentenciado WILSON JAVIER ROMERO CAMACHO, 

identificado con la cédula 1.005.330.271 la solicitud de libertad condicional, con fundamento 

en lo expuesto.  

  

SEGUNDO. Dar inicio al trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria, 

contemplado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004 para lo cual por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa. 

 

 Adjúntese para el traslado al sentenciado copia del oficio 2023EE0178890 

allegado mediante correo electrónico del 19-09-2023.  

  

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

 

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

yenny 


















